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El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Orden - de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus pro~:l1os términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Mq,clrid, 15 de abrH de ]974.-El Subsecretario, Salvador Sán

ch8<:::,'Terán Hernández

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

El excelentlsimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha; que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo. 8 V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 15 de abril de 1974.-El Subsecretario, Salvador San

chez-Terim He-rnández.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 301.256172, promovido ¡por la Heredad de Aguas de San
Andrés y Padilla y - la Heredad de Aguas _del Barranco de
Azuaje contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas
de 26 de febrero de 1972. sobre declaración de caducidad de
las autorizaciones conce;didas en el expediente nO-t.p., la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el ]8 de febrero de 1974, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando la. pretensión en este proceso
deducida, por el Procurador don José Manuel Dorremochea
Aramburu, en nombre y representación de la Heredad de Aguas
de San Andrés y Padilla y de la Heredad de Aguas del Barranco
de Azuaje, frente a la resolución del Ministerio de Obras PÚ
blicas de 26 de febrero de 1972, confirmatoria de la del Servicio
Hidr{l.ulica de Las Palmas. de 3 de mayo de 1971, debemos
declarar y declaramos que las mismas se encuentran ajustadas
a derecho, reqtitiéndonos por lo ·demás a la reserva formulada
en el décimo de los precedentes considerandos. Sin imposición
de costas."
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RESOLVC10N de la Subsecretaría por la que
se hace público ei fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - adminif'trativo núme·
ro ,17.858/70.

En el recurso contencíoso-administrativo n(ullero 17.858 de
1970, promovido por la Asociación Profesional del Cuerpo de
Interventores del Estado en la Explotación de Ferrocarriles.
hoy Cuerpo de Inspectores de Transpcrtes Terrestres, contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 24 de julio
de 1969, que anunció la provisión de vacante de Jefe de Nego
ciado de Coordinac.ión e Intervención de la 9.a Jefatura Re~

gionaI de Transportes Terrestres, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado senten-cia el 15 de marzo de 1974.
cuya parte dispositiva dice así.

«Fallamos: Que desestimando el recurso· contencioso-admi
nistrativo interpuesto en nombre de la Asociación Profesional
del Cuerpo de Interventores del. Estado en la Explotación de
los Ferrocarriles y sin especial imposición de costas, debemos
absolver y absoivemos a la Administración dem~d.ada, decla
rando ajustada a derecho la Orden de Z! de JU.110 de 1969,
anunciando a efectos de su provisión entre Ingemeros de Ca
minos. la ~acante de Jefe de Negociado de Coordinación e
Intervención de la 9,Ü Jefatura Regional de Transportes Te
rrestres."

«Fallamos: Que se desestiJ'.'la el recurso interpuesto pOJ;" la
representación iegal y procesal de "FECSA" contra la Admi
nistración -Ministerio de Obras Públicas-, impugnando la re~

solución de 2 de marzo de 1971. desestimatoria de la alzada
interpuesta contra la Resolución de la Dirección General de
Carreteras de-~6 de abril de 1970. qUe denegó la in':1emnización
de daños y perjuicios interEsada por la construcción de una
variante con pueme, I::l que se refiere la demanda, euyas reso·
lucionés' confirmamos por eSUlr ajustadas a derecho; sin hacer
una especial condena de costas."

El excele'ntisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinsel'to fallo, ba dispuesto, por Orden de esta misma.
fecha, que sea cumplido en. sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde d V. L muchos años.
Madrid. 15 de abrU de 1974<-El Subsecretario. Salvador Sán~

chezTerán Herni:tnaez

Ilmo. Sr. Diroctor general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretarta por la Que
S8 hace püblico el fallo de la sent"ncia dictada
en el recurso contencioso - administrativo nume
ro 301.256172.
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RESOLUCION de la Subsecretaria por la qu.e
se hace público eL fallo de la sentencia di.ctada
en el recurso contencioso - aclrninisirativo núme
ro 301.199172.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 30L]99/72, promovido por don Félix Jiménez Díaz contra
resolución de este Mimsterio de Obras Publicas de 29 de febrero
de 1972, sobre reclamación de indemnización por daños y per
juicios con motivo de las obras,de «Desdoblamiento de la eN-VI
y enlace con las N-601 y M-540 en Villalba». la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 16 de
marzo de 1974:,' cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemers desestimar y desestimamos el re
curso presentado por don Félix Jiménez Diaz contra las reso
luciones administrativas de ·29 de febrero de 1972 y 15 de no
viembre de 1971, por estimarlas ajustadas a derecho; sin hacer
expresa imposicipn de las costas,,",

El exgelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha. dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en su~ propios términos.

Lo que participo a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1974.-El Subsecretario, Salvador Sán

chez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director genera! de Carreteras y Caminos Vecinales.

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplldo en sus propios términos.

Lo que participo a. V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucho,> años.
Madrid, 15 de abrjl de 1974.-EI Subsecretario, Salvador Sán~

chez-Terán Hernández

- Sr. S1;Ibdirector gem~ral de Personal.

RESOLUCION ele la Dirección GUl.eral de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudtcación definitiva del servicio público regu
lar de transporte de viajeros, equipajes :v encargos
por carretera. entre Bellpuiq y Golmés por Vilano
va de Bellpuig (expediente número lO.564J.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso de la;:; facuitades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 1959 f",Boletín Oficial del Estado", de 5' de junio).
con fecha 10 de mayo de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva~

mente a la Red Nacicnal de los Ferrocarriles Españoles el servi
cio público regular de transporte de viajeros, equipajes y enca.r~

gas por carretera entre BeUpuig y Golmés por. Vilanova -de
Bellpuig, provincia de Lérida, como hijueia des·viación t:1el servi~

cio de igual clase V·2.078 de Barcelona a Lérida {expedIente nú~
mero 10.584), con arreglo, entre otras, a las siguientes condi
ciones:

12288 RE&.OLUCION de la Subsecretaria por la que
se haca público el fallo de la sentencia dictada
en: el recurso contencioso - administrativo núme
ro 300.313/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo núme
ro 300.31,3/71, promovido por «Fuerzas Eléctricas de Catalu
ña, S. A.". contra resolución de este Ministerio de: Obras Pú
blicas de 2 de marzo de 1971, sobre indemnización de daños
y perjuicios por construcción de una variante. con puentp sobre
el río Noguera.Pallaresa. en la. carretera local de I.lavorsi
a Areo, término mUIÚc1paJ de Llavorsi (Lérida). la Sala Tercera.
del Tribunal Supremo de Justicia ha dIctado sentencia el 18 de
febrero da 1974, cuya parte dispositiva dice así;

..

Itinürarjo: El itinerario entre Bellpuig y Golmés, de 6,650
kilómetros, pasará por Vilanova. de Bellpuig, con parada ~bliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en las localIdades
o puntos singulares del camino antes cita.dos.

Expediciones: Tres diarias de ida y vuelta en conjunto con el
servicio base V ·2.078.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte·
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: los mismos del servicio
base V~2.078.

Tarifas: Las mismas del servicio base V -2.078.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro incrementadas con ~l

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obll-
gatorio de Viajeros. .


